
Formato de solicitud; Constancia de alineamiento y número oficial vigente; Certificado único de 

zonificación o certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos; Dos tantos del 

proyecto arquitectónico; Dos tantos del proyecto estructural;  Responsiva de director responsable 

de obra y de los corresponsables en su caso; Comprobante de la instalación de toma de agua y de 

la conexión al albañal; Atender lo previsto en los artículo 53 y 58 del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal; Constancia de adeudos emitida por la Administración 

Tributaria que corresponda o, en su caso; por el sistema de Aguas; E identificación oficial con 

fotografía. En su caso: En zonas de conservación del patrimonio histórico, artístico y arqueológico 

de la federación o áreas de conservación patrimonial del Distrito Federal, licencia, visto bueno o 

dictamen de la dependencia que corresponda, así como la responsiva de un corresponsable en  

diseño urbano y arquitectónico y corresponsable en seguridad estructural, en su caso; Proyecto de 

inyección o infiltración de aguas pluviales y tratamiento de aguas residuales autorizado por la 

Secretaría del Medio Ambiente; Y documento con el que se acredite la personalidad jurídica. 


